
     

MUNICIPALIDAD DE SAN ROMÁN 

    

JULIACA 

 

    

 

GESTIÓN DEL CENTENARIO 

  

    

FE de ERRATAS 

Visto la Resolución Gerencial de Infraestructura N° 145-2024-MPSR-J/GEIN, de fecha 
10 de julio de 2024; que, APRUEBA en su Artículo Primero el EXPEDIENTE TÉCNICO 
del proyecto de inversión denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LOS JIRONES Y PASAJES DEL 
BARRIO ZARUMILLA Y LA URBANIZACIÓN SAN ISIDRO (AZÁNGARO, 
PUMACAHUA, TUPAC AMARU, BENIGNO BALLON, RAÚL PORRAS, ELÍAS 
AGUIRRE, SAN ISIDRO, EL MAESTRO, SAN FRANCISCO, TOROCOCHA, PSJE. 
PUMACAHUA, S/N) DE LA CIUDAD DE JULIACA, PROVINCIA DE SAN ROMÁN - 
PUNO", M ETAPA con CUI N° 2306230, (...). 

Se observa que, por error tipográfico e involuntario en la denominación del 
proyecto de inversión, en la parte VISTOS: por cuanto en el nombre se ha suprimido 
ZARUMILLA Y LA URBANIZACIÓN SAN ISIDRO.  En tal caso: 

DICE: 
VISTOS: 
(...): "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 

PEATONAL DE LOS JIRONES Y PASAJES DEL BARRIO, (AZÁNGARO, PUMACAHUA, TUPAC 
AMARU, BENIGNO BALLON, RAÚL PORRAS, ELÍAS AGUIRRE, SAN ISIDRO, EL MAESTRO, SAN 
FRANCISCO, TOROCOCHA, PSJE. PUMACAHUA, S/N) DE LA CIUDAD DE JULIACA, PROVINCIA 
DE SAN ROMÁN -PUNO", (...); 

DEBE DECIR: 
VISTOS: 
(...): "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 

PEATONAL DE LOS JIRONES Y PASAJES DEL BARRIO ZARUMILLA Y LA URBANIZACIÓN SAN 
ISIDRO (AZÁNGARO, PUMACAHUA, TUPAC AMARU, BENIGNO BALLON, RAÚL PORRAS, ELÍAS 
AGUIRRE, SAN ISIDRO, EL MAESTRO, SAN FRANCISCO, TOROCOCHA, PSJE. PUMACAHUA, S/N) 
DE LA CIUDAD DE JULIACA, PROVINCIA DE SAN ROMÁN -PUNO", (...); 

Juliaca, 12 de julio de 2024. 
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Ing. 	 Avque Mamani 

C.?: 49640.  
(rPFNTE DE INFRAESTRUCTL'''..A 

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL N° 27444, ARTICULO 210°, 
RECTIFICACIÓN DE ERRORES, NUMERAL 210.1 ESTABLECE: 
Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos, pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere 
lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 
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